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Instrucción 10/2025 del director general del Servicio de Salud de las Illes 
Balears y de la directora general de Salud Pública sobre el acceso universal y 
gratuito a las vacunas incluidas en el calendario oficial de vacunación a lo 
largo de toda la vida en las Illes Balears, financiadas por la Dirección General 
de Salud Pública 
 
La promoción de la salud, la educación para la salud y la prevención de 
enfermedades son actuaciones de protección de la salud pública y una de las 
prioridades de la Consejería de Salud. En este sentido, la vacunación es una 
herramienta esencial de salud pública y debe garantizarse a toda la población de 
las Illes Balears. 
 
De conformidad con la Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears, los 
siguientes principios, entre otros, son informadores del sistema sanitario: 
 

a) Universalización de la atención sanitaria para todos los ciudadanos de las 
Illes Balears. 

b) Concepción integral de la salud, de manera que comprenda actividades de 
promoción, educación sanitaria, prevención, asistencia, rehabilitación, 
investigación y formación, teniendo en cuenta los aspectos biológicos, 
psicológicos, sociales, ecológicos y ambientales. 

c) Equidad y superación de las desigualdades territoriales y sociales en la 
prestación de los servicios, dando prioridad a la eficiencia social y 
favoreciendo a los colectivos más desprotegidos. 

Por todo ello, dictamos la siguiente 
 
Instrucción 
 
Primero. Objeto 
 
El objeto de esta instrucción es reforzar la prevención de las enfermedades por 
medio del acceso de los ciudadanos de las Illes Balears a las vacunas del 
calendario común de vacunaciones e inmunizaciones, en condiciones de igualdad 
e independientemente de su situación legal o administrativa. 
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Segundo. Acceso a las vacunas 

 Acceso sin distinciones: se reconoce el derecho a todas las personas a ser 
vacunadas —independientemente de su situación administrativa o legal—, 
siempre que pertenezcan al grupo diana correspondiente. 

 Vacunas incluidas: esta instrucción comprende todas vacunas incluidas en el 
calendario de vacunaciones e inmunizaciones a lo largo de toda la vida de las 
Illes Balears, que se puede consultar en la web 
https://www.caib.es/sites/vacunacions/es/calendario_de_vacunacion_a_lo_largo_de
_toda_la_vida/ 

 Financiación: el acceso a las vacunas incluidas es completamente gratuito 
para los usuarios del Servicio de Salud de las Illes Balears de las Illes Balears. 
Esto se aplica a cualquier coste vinculado al proceso de vacunación, desde la 
adquisición de las vacunas hasta el acto clínico de su administración. 

 
Tercero. Destinatarios 
 
Esta instrucción es de aplicación para todos los profesionales del Servicio de Salud 
de las Illes Balears. 
 
Cuarto. Efecto 
 
Esta instrucción entra en vigor en la fecha de su firma y deja sin efecto las 
instrucciones anteriores que la contradigan o se opongan a su contenido. 
 
El director general 
del Servicio de Salud 

La directora general 
de Salud Pública
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